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ANEXO AL CONTRATO <número Contrato Marco de SAP> DE 2026 
 
 

CONTRATANTE:   DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARIA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS 

 
NIT   890905211-1 
 
DELEGADO:  ESTEBAN RAMIREZ VELEZ 
 
CONTRATISTA: <nombre, mayúscula sostenida> 
 
NIT    <NIT> 
 
REPRESENTANTE LEGAL <nombre, mayúscula sostenida> 
 
CC No.  <número de cédula> 
  
OBJETO: PP-INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE 

MANTENIMIENTO EN CAUCES HÍDRICOS DEL DISTRITO DE 
MEDELLÍN Y SUS CORREGIMIENTOS PARA LA PREVENCIÓN, 
MITIGACIÓN Y ATENCIÓN DE EVENTOS HIDROLÓGICOS 

 
VALOR TOTAL: <digite en letras el valor total del convenio, mayúscula sostenida> 

M.L ($<digite el valor en números, separando miles y millones con 
puntos>). IVA incluido   

 
DURACIÓN: CIENTO SESENTA (160) DÍAS CALENDARIO, sin exceder la 

presente vigencia. 
 
Se ha convenido celebrar el contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: OBJETO. EL CONTRATISTA se obliga para con EL DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN a LA “PP-INTERVENTORÍA A LA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO EN CAUCES HÍDRICOS DEL DISTRITO DE 
MEDELLÍN Y SUS CORREGIMIENTOS PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y ATENCIÓN DE 
EVENTOS HIDROLÓGICOS”. Lo anterior de conformidad con los Estudios Previos, las 
especificaciones técnicas descritas en el estudio previo 41371, la propuesta y demás documentos 
anexos que hacen parte integral del contrato. 
 
SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO. El alcance del objeto del contrato comprende:  
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Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental y jurídica al contrato, que se 

derive del proceso precontractual que tiene por objeto: PP-EJECUCIÓN DE ACCIONES DE 

MANTENIMIENTO EN CAUCES HÍDRICOS DEL DISTRITO DE MEDELLÍN Y SUS 

CORREGIMIENTOS PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y ATENCIÓN DE EVENTOS 

HIDROLÓGICOS, de acuerdo con las especificaciones técnicas, de tal forma que se vigile y 

garantice que el contratista entregue al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín productos de excelente calidad en el plazo establecido. (Art 83 ley 1474 de 2011). 

 

Seguimiento Técnico: El Interventor deberá velar por el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas exigidas en el contrato. 

 

Seguimiento Administrativo: Exigir periódicamente al contratista la presentación de los contratos 

de trabajo, las planillas de afiliación y pago al sistema de seguridad social en salud y pensiones, 

seguro de vida o póliza colectiva (cuando a ello hubiere lugar), recibos de pago de salarios y 

prestaciones sociales y demás conceptos para con sus trabajadores, durante la ejecución del 

contrato y antes de su liquidación. 

 

Seguimiento Financiero: El interventor realizará la verificación que se hace sobre las inversiones, 

de acuerdo a la necesidad real y a los principios de economía, eficiencia y efectividad, lo cual 

implica tomar las decisiones que eviten extracostos, actividades, bienes, servicios u obras que en 

el desarrollo del contrato se detecten como innecesarios, además, debe verificar que el contratista 

cumpla con el pago de todos los impuestos y retenciones aplicables con el objeto contractual. 

 

Seguimiento Socio-Ambiental y SST: El interventor realizará los procesos y actividades enfocadas 

en la coordinación de las diferentes actividades y métodos de control, tendientes a propiciar que 

las obras, programas y medidas planteadas en los estudios de impacto sociales, ambientales, 

planes de manejo socio-ambiental y el cumplimiento de lo establecido en la Guía de Manejo 

Socioambiental para la Construcción de Obra de Infraestructura Pública de la Alcaldía de Medellín, 

adoptada mediante Decreto Distrital 1382 de 2014 y al Plan de Acción Socio ambiental en Obra 

(PASAO), y todo lo relacionado con la seguridad y salud en el trabajo, entre otros, sean 

implementadas para minimizar los impactos ambientales, sociales y de seguridad y salud en el 

trabajo, negativos y maximizar los positivos, de acuerdo con la normativa aplicable y las directrices 

que sobre la materia dicten las Autoridades Ambientales. 

 

Seguimiento Jurídico: El interventor realizará el control y seguimiento a los aspectos jurídicos 

dentro del perfeccionamiento del contrato, la ejecución y liquidación del mismo, dentro de los 
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cuales se incluyen los plazos, las garantías, los compromisos laborales, las sanciones, los 

contratos adicionales o modificatorios y todo tipo de novedad que acompañe al contrato 

inicialmente pactado. 

 
TERCERA: CONDICIONES TÉCNICAS: Las especificaciones técnicas del presente proceso son 
las que se señalan en el Estudio Previo (41371), en la propuesta presentada y demás documentos 
anexos que hacen parte integral del presente contrato. 
 
CUARTA: VALOR. El valor del contrato asciende a la suma de <digite en letras el valor total del 
convenio, negrita, mayúscula sostenida> M.L. ($<digite el valor en números, separando miles y 
millones con puntos>) IVA (EDITABLE) 

 
QUINTA: FORMA DE PAGO. El DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN realizará pagos parciales mensuales mediante el reembolso de los 

costos directos de los sueldos del personal autorizado y efectivamente empleado en la 

interventoría, afectados por el FACTOR MULTIPLICADOR, más el reembolso, contra factura, de 

otros costos directos ocasionados, previa presentación de la respectiva acta de costos, revisión y 

aprobación de la supervisión designada.  

 

Las actas deberán ser presentadas dentro de los diez (10) días calendario siguientes al mes en 

que se ejecutaron los trabajos, acompañadas de la respectiva factura de venta, en original y copia, 

la cual debe cumplir, como mínimo, los requisitos de las normas fiscales establecidas en el artículo 

617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y 

en ella constará el número del contrato, el concepto del bien o servicio que se está cobrando, la 

dependencia responsable y el nombre del supervisor o servidor responsable.  

 

La recepción de las facturas y documentos equivalentes se hará de acuerdo con las directrices de 

la Secretaría de Hacienda, la cual establece los plazos para el recibo de dichos documentos en la 

Unidad de Contaduría. La transferencia electrónica o consignación para la cancelación de cuentas, 

la hará el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín sujeto a la 

disponibilidad de recursos que presente la Subsecretaría de Tesorería y respectando el derecho 

de turno consagrado en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007.  

 

Como requisito previo para la autorización de cada acta de pago, el contratista deberá acreditar 

que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 

así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.).  
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El contratista deberá informar la cuenta bancaria (corriente o de ahorros), abierta a su nombre, en 

la cual le serán consignados o transferidos electrónicamente, los pagos que por este concepto le 

efectúe el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. Para ello deberá 

diligenciar el formato “Inscripción de Proveedores y Contratistas” en la Taquilla Única De Atención 

a Proveedores, ubicada en el sótano del Centro Administrativo Distrital, La Alpujarra, o a través 

del correo gestion.proveedores@medellin.gov.co. 

 

EL CONTRATISTA entregará según el caso, debidamente diligenciado y para cada pago, el 

Archivo de planilla de nómina contrato laboral en formato Excel para cada pago.  

 

Los valores y condiciones de “Costos directos de personal (Profesional, tecnólogo y técnico)”, 

“Factor Multiplicador” y “Otros Costos directos”, con los que se pagará el contrato, serán los 

establecidos en el Presupuesto Oficial de la Entidad, una vez aplicados los ajustes y deducciones 

que correspondan. 

 

Los otros costos directos diferentes a costos directos de personal se pagarán de la siguiente 

forma:  

 

• Demostrables: Son aquellos gastos definidos por la Entidad para productos y/o servicios 

requeridos para la ejecución del contrato, que son suministrados directamente por el 

contratista. Para su reconocimiento y pago bastará con el concepto del interventor o 

supervisor sobre la ocurrencia de estos, con evidencias documentales tales como: 

fotografías, videos e informes. Su pago se realizará de acuerdo con los valores definidos 

en el presupuesto oficial 

 

• Comprobable: Son aquellos gastos definidos por la Entidad para productos y/o servicios 

requeridos para la ejecución del contrato, que son adquiridos por el contratista a través de 

terceros. Para su reconocimiento y pago, se requiere presentar factura o documento 

equivalente comprobando la ocurrencia del gasto. Su valor se reembolsará de acuerdo 

con la factura o documento presentado, sin superar lo definido en el presupuesto oficial 

 

En todo caso los otros costos directos deberán estar ajustados a los precios de mercado. 

 

Los costos de personal y sus recargos por horas extras se reembolsarán según la dedicación 

efectiva que hubiere tenido en la ejecución de los trabajos. 
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El valor definido por la Entidad por concepto de pólizas es un valor estimado que será un gasto 

comprobable, la entidad reconocerá al contratista el valor real efectivamente causado por este 

concepto, para el efecto, el contratista deberá presentar los documentos que soporten el valor 

facturado por las garantías el momento de presentar la primer factura o documento equivalente.  

 

Las asesorías técnicas especializadas contemplan los honorarios correspondientes a 

profesionales especialistas, la idoneidad y honorarios de los profesionales asesores será revisada 

y aprobada por la supervisión del contrato como requisito para la destinación y pago de estos 

recursos. 

 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 

Es requisito indispensable para efectuar los pagos, que el contratista envíe al supervisor la 

siguiente información:  

 

a. Archivo reporte control de ejecución con las cantidades y actividades ejecutadas durante 

el periodo de cobro.  

b. Informe de interventoría.  

c. Archivo planilla de nómina contrato laboral en formato Excel en la periodicidad de pago 

establecida por el contratista, para el periodo de ejecución y cobro.  

d. Archivo en PDF del documento soporte de pago de nómina: Archivo de planilla de nómina 

firmado por los trabajadores, colillas de pago o transferencia electrónica de la entidad 

bancaria. 

e. Planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) a la seguridad social, de el o los 

periodos de cobro, de todos los empleados a cargo del contratista que tienen relación 

directa con la ejecución del contrato, en formato Excel, con el respectivo soporte de pago.  

 

Con el fin de prevenir riesgos fiscales, asegurar la correcta destinación de los recursos públicos y 

fortalecer los mecanismos de control interno, la Entidad establecerá como requisito obligatorio que 

la totalidad de los pagos realizados por el contratista al personal vinculado directa o indirectamente 

para la ejecución del contrato se efectúen única y exclusivamente mediante medios financieros 

trazables, particularmente transferencias bancarias a cuentas individuales del personal. 

 

En todo caso, la última acta de pago no será inferior al CINCO POR CIENTO (5%) del valor total 

del contrato y se cancelará una vez el Contratista entregue al Distrito Especial de Ciencia, 

tecnología e Innovación de Medellín:  
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a. Una relación completa de los trabajadores, discriminando por cada uno de ellos el valor 

cancelado por concepto de los servicios prestados. 

b. Documento suscrito por cada trabajador, en el que manifieste que el Contratista le canceló 

sus salarios y prestaciones sociales y que se encuentra a paz y salvo por todo concepto 

con él. 

c. El recibo a satisfacción por parte del Coordinador o Supervisor designado por la Secretaría 

de Suministros y Servicios, de las actividades desarrolladas por el interventor. 

d. Todos los informes de interventoría, incluida la documentación soporte. 

e. Todas las actas generadas en desarrollo del contrato tales como, las actas de pago, , 

suspensiones y acta de recibo, entre otras. 

f. Acta de liquidación de los contratos objeto de interventoría. 

g. El recibo por parte del supervisor de Interventoría y entrega al Distrito Especial de Ciencia, 

tecnología e Innovación de Medellín de los planos actualizados de construcción, en medio 

digital. (cuando aplique)  

h. Toda aquella información y documentación relevante generada durante la interventoría  

i. Toda la documentación que se requiera para el proceso de liquidación. 

 

Fecha de recepción de facturación 

 

Las fechas de corte para la recepción de facturación serán establecidas por la Unidad de Contaduría 

de la Subsecretaría Financiera de la Secretaría de Hacienda. 

 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 

Interventor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 

soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato. 

 

Recibo a satisfacción 

 

El recibo a satisfacción deberá expedirlo el supervisor o interventor respectivo y deberá adjuntarse 

a la factura o documento equivalente. 

 

Requisitos mínimos de las facturas 

 

• Las facturas de venta o documentos equivalentes deben cumplir como requisito mínimo las 

normas fiscales vigentes establecidas en el Estatuto Tributario. 

• En la factura o documento equivalente se debe hacer alusión al número de contrato, la 
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dependencia responsable, así como el nombre del supervisor o interventor. 

• Detallar en la factura el concepto del bien o servicio que se está vendiendo o prestando. 

• Toda factura o documento equivalente se debe presentar en original y copia y entregarse 

al supervisor o interventor. 

• Las facturas o documentos equivalentes deberán entregarse a la Administración, para su 

respectivo trámite, durante el mismo mes de su expedición. 

• Cuando se haya entregado anticipo, deberá especificarse en la factura o documento 

equivalente el porcentaje del valor del contrato que fue entregado por este concepto. 

 

Ajuste De Precios y Deducciones 

 

Los precios unitarios establecidos en el contrato no serán objeto de ajuste, el presupuesto se calculó 

con base en la base de precios establecida por la Secretaría de Infraestructura Física en la presente 

vigencia. 

 

El Factor Prestacional de la Entidad en Factor Multiplicador NO incluye la exoneración de que trata 

el artículo 114-1 Estatuto Tributario, así las cosas, para efectos de adjudicación y pago, la Entidad 

efectuará el descuento en el Factor Multiplicador, de acuerdo con las disposiciones tributarias 

vigentes que le apliquen al adjudicatario. 

 

Durante la ejecución del contrato el contratista podría tener personal con distintos regímenes 

prestacionales ( ej. personal con sueldos inferiores a 2 SMMLV, superiores a 10 SMMLV o 

pensionados), la Entidad efectuará el ajuste si aplica y podrá establecer distintos factores 

multiplicadores para el equipo de trabajo, teniendo en cuenta las circunstancias particulares de cada 

uno de estos, en todo caso, el Factor Multiplicador (FM) definido para el personal no podrá ser 

superior al establecido por la entidad para cada uno de estos en el presupuesto. De igual forma, la 

Entidad tendrá potestad de realizar deducciones y efectuar las respectivas multas y sanciones a las 

que haya lugar en las siguientes ocasiones:           

 

• Si se evidencia personal pensionado y dentro del factor multiplicador se reconoce dicha 

prestación 

• Si se comprueba que el contratista está exonerado del pago de los aportes a SALUD (a 

cargo del empleador 8,5%), SENA (2%), ICBF (3%), y se está haciendo reconocimiento por 

estos dentro del factor multiplicador.  

• Por ausencia de personal. 

• Cuando el contratista afilie al personal a un riesgo diferente al establecido en el presupuesto 

oficial, factor multiplicador.. 
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• Cuando el contratista afilie al personal a una empresa distinta a la que se le adjudica el 

contrato. 

• Cuando se evidencie un salario básico y un IBC inferior a lo estipulado en el presupuesto 

oficial (el salario debe ser igual al IBC, para esta situación el contratista debe pagar como 

mínimo el valor definido a cada uno de los profesionales). 

• Cuando se evidencie inconsistencias en la liquidación del personal al finalizar la 

interventoría (paz y salvo del contratista con la Entidad firmado por el trabajador donde se 

cancelan las cesantías, intereses a las cesantías, prima, vacaciones, dotación y auxilio de 

transporte cuando apliquen).           

• Cuando se contemplen primas extralegales diferentes a las establecidas legalmente en la 

legislación Nacional. 

• Cuando el contratista asigne personal que no cumpla con los requisitos de formación y 

experiencia establecidos en el pliego. 

• Cuando el personal del contratista participe en más de un cargo de los estipulados en el 

presupuesto o exceda el 100% de dedicación. 

• Cuando el contratista reciba pago por horas extras y no sean canceladas al profesional. 

• Cuando el contratista reciba pago por reajuste de salarios y no sean canceladas al 

profesional. 

• Las demás circunstancias en las que evidencien pagos indebidos. 

 

Anticipo  

 

Teniendo en cuenta que el artículo 40 de la ley 80 de 1993 faculta a la entidad para pactar la entrega 

o no del anticipo, de acuerdo a la distribución realizada en el PAC, comparada con el índice de 

liquidez y la capacidad financiera que deberá demostrar el proponente para el presente proceso, la 

Entidad NO concederá anticipo, lo anterior en aplicación al principio de responsabilidad que le 

corresponde al ordenador del gasto de realizar una labor racional de los recursos. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos se realizarán a través de transferencia electrónica a la 
cuenta bancaria reportada por el contratista en su inscripción como proveedor una vez se suscriba 
el contrato, previa presentación de las facturas o documentos equivalentes debidamente 
legalizados con todos los soportes que aseguren que los bienes o servicios fueron recibidos a 
entera satisfacción por parte del supervisor. 

 
La cuenta bancaria que se registra en el contrato electrónico es informativa y es reportada en la 
plataforma de manera opcional, por lo tanto, los pagos se realizarán únicamente a la cuenta 
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bancaria reportada por el contratista en su inscripción como proveedor en el DISTRITO ESPECIAL 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que el contratista requiera modificar la cuenta bancaria 
registrada para los pagos, deberá presentar solicitud escrita al supervisor y/o interventor del 
contrato acompañada de la certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 30 días 
calendario, dicha información deberá ser verificada y avalada por el supervisor y/o interventor del 
contrato remitiéndola al correo gestion.proveedores@medellin.gov.co. 
  
PARÁGRAFO TERCERO: La transferencia electrónica o consignación para la cancelación de 
cuentas, la hará EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN sujeto a la disponibilidad de recursos que presente la Subsecretaría de Tesorería y 
respetando el derecho de turno consignado en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Para el pago deberá aportar: 
 
a) El recibo a satisfacción, por parte del supervisor, de los servicios prestados. 
 
b) Deberán entregar un informe que soporte el cumplimiento de las obligaciones requeridas de 
conformidad con las especificaciones técnicas de la oferta y la propuesta presentada. 
 
c) Constancia de encontrarse al día en el pago de seguridad social y parafiscal en caso de que 
aplique este último. 
 
d) Factura con todos los soportes de ley. 
 
SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El contrato tendrá una duración de CIENTO SESENTA 
(160) DÍAS CALENDARIO sin exceder la presente vigencia, contados a partir del inicio de vigtencia 
en SECOPII por parte de la supervisión y/o interventoría, previo registro presupuestal y aprobación 
de la garantía única por parte del Rol jurídico del proceso por parte de la Secretaría de Suminsitros 
y Servicios. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: El contrato se podrá adicionar de conformidad con lo previsto en la Ley 80 
de 1993 y demás normas que rigen la materia, siempre y cuando sea conveniente y favorable para 
el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 
 
SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO: El contrato se entenderá perfeccionado una vez haya sido 
suscrito electrónicamente por las partes. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: Una vez enviado el contrato, el CONTRATISTA, cuenta con un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles, para enviar a la entidad firmado y con la documentación 
necesaria para su legalización, únicamente a través del SECOP II. 
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OCTAVA: OBLIGACIONES DEL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. El DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a cumplir con 
todas las obligaciones que se deriven del contrato y además, con las siguientes: 
 
1. Aprobar dentro de los (3) días hábiles siguientes a la presentación, las hojas de vida del 

personal de interventoría. 

2. Garantizar la disponibilidad presupuestal y el respaldo de los recursos necesarios para la 

ejecución del contrato, de conformidad con lo aprobado en el respectivo proceso contractual. 

3. El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín realizará la Supervisión 

del contrato a través de la Secretaría Medio Ambiente, de acuerdo con lo establecido en la 

guía de Supervisión e interventoría del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Medellín y la normatividad contractual vigente. 

4. El Supervisor tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo el desarrollo del proyecto, 

incluyendo las especificaciones técnicas, así como la calidad de los productos y servicios 

ofrecidos e igualmente velar por el estricto cumplimiento de su objeto. 

5. Entregar al contratista toda la información pertinente, relevante y necesaria que el DISTRITO 

posea a través de la Secretaría de Medio Ambiente y que sea de importancia para el desarrollo 

del contrato. 

6. Asistir a los comités de Coordinación, Seguimiento o Supervisión que se conformen con 

ocasión de la ejecución del contrato de interventoría, para velar por el cumplimento de todo lo 

pactado. 

7. Dar respuesta oportuna a las comunicaciones remitidas por el contratista. 

8. Llamar en Garantía al contratista, y a las compañías aseguradoras cuando sea demandado, 

con ocasión de los hechos o causas relacionadas con la ejecución del contrato. 

9. Dar respuesta en un término prudencial de las solicitudes de adición, ampliación y/o 

suspensión y reinicio del contrato con la respectiva justificación. 

10. Efectuar el acompañamiento necesario en la elaboración y suministro de los soportes 

administrativos, legales y operativos que se requieran para el cumplimento del objeto del 

contrato. 

11. El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín - Secretaría de Medio 

Ambiente, podrá ordenar la suspensión del contrato cuando se presenten situaciones que lo 

justifiquen y tramitando las actuaciones contractuales y sancionatorias a que haya lugar. 

12. Expedir el certificado de SIAMED, luego de cumplir los requisitos solicitados para la expedición 

del mismo. 

13. Brindar apoyo en los trámites que se deben realizar ante las diferentes Secretarías del Distrito. 

14. Revisar y aprobar oportunamente las actas de pago. 

http://www.medellin.gov.co/
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15. Pagar al contratista por los productos entregados y actividades realizadas a entera 

satisfacción, de acuerdo con lo acordado en el contrato, previo recibo a satisfacción y 

autorización por la Supervisión. 

16. . Verificar el cumplimiento del pago de salarios y demás obligaciones laborales, así como los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, conforme a lo señalado en el Artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002 y normas reglamentarias 

17. Verificar la permanencia durante la ejecución del contrato del recurso humano solicitado. 

18. Verificar en el informe mensual de ejecución, la siguiente información del personal empleado 

dando cumplimiento al criterio de calidad de fomento de impacto social y al primer empleo: 

nombre, sexo, comuna, dirección de residencia, estrato, si tiene calidad de desplazado o 

víctima de conflicto armado, si está en condición de discapacidad, si pertenece a un grupo 

étnico, nivel de escolaridad, fecha de nacimiento, padre o madre cabeza de familia, cuando 

aplique. 

19. Verificar durante el tiempo de ejecución del contrato, la condición referida en la propuesta con 

respecto al emprendimiento y empresas de mujeres siempre y cuando la hubiere acreditado 

en la presentación de la propuesta 

20. Verificar que el contratista ejerce control del cumplimiento de todas las obligaciones del 

contratista de obra, en lo que al área de la interventoría se refiere (técnica, administrativa, 

contable, financiera, presupuestal o jurídica) y pronunciarse expresamente ante el supervisor, 

dando los soportes correspondientes sobre los incumplimientos contractuales y sus 

implicaciones, además sustentar si deben o no iniciarse trámites sancionatorios o el ejercicio 

de cláusulas excepcionales. 

21. Verificar que el contratista conserva durante la ejecución del contrato, en su planta de 

personal, el número de trabajadores con discapacidad que le otorgó puntaje de calificación 

durante el proceso de selección, siempre que el contratista haya obtenido puntaje por este 

concepto. Para el efecto, el contratista deberá aportar certificado expedido por el Ministerio de 

Trabajo vigente. 

22. . Verificar que el contratista realiza reuniones periódicas de seguimiento, con el fin de llevar 

control y oportunidad de mejora durante la ejecución del contrato. 

23. Construir un expediente del contrato que esté completo, actualizado y que cumpla las normas 

nacionales y distritales en materia de archivo. 

24. Verificar el Certificado y/o constancia de la autoevaluación de estándares mínimos del SGSST 

expedida por su ARL vigente, donde se acredite el nivel de cumplimiento de la resolución 0312 

de 2019 y su respectivo plan de mejoramiento presentado 25. Las demás que correspondan 

de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones y sus documentos anexos. 

25. Las demás que correspondan de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones y sus 

documentos anexos. 
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NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA se obliga para con EL 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN a prestar los 
servicios requeridos cumpliendo con todas las especificaciones técnicas que se relacionan en la 
propuesta presentada y aceptada por EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN las cuales hacen parte integrante del contrato, así mismo deberá 
cumplir con lo establecido en el Manual de Contratación, la Guía Ejecución Contractual y los 

formatos y procedimientos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad. Adicionalmente 
deberá cumplir con lo siguiente: 
 
1. Presentar las hojas de vida con todos los soportes del personal mínimo requerido, dentro de 

los tres (3) días anteriores a la programación de marcación de inicio de ejecución del contrato, 

en la plataforma transaccional SECOP II, la respectiva verificación será realizada por parte de 

la supervisión. 

2. Realizar la interventoría integral al contrato de obra que tiene por objeto: PP-Ejecución de 

acciones de mantenimiento en Cauces Hídricos del distrito de Medellín y sus corregimientos 

para la prevención, mitigación y atención de eventos hidrológicos. 

3. Aprobar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la entrega de las hojas de vida por 

parte de los contratistas de la licitación de obra, el recurso humano que ejecutará dicho 

contrato. 

4. Dar cumplimiento al objeto del contrato y el alcance del mismo en las condiciones señaladas 

en el estudio previo, pliego de condiciones y propuesta presentada y aceptada por el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, incluyendo sus anexos. 

5. Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el 

gobierno nacional y demás disposiciones pertinentes. 

6. Entregar las pólizas correspondientes del presente Concurso de Méritos, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes al cumplimiento de requisitos de ejecución del contrato y registro 

presupuestal, tiempo dentro del cual se deberán realizar las correcciones a que haya lugar. 

7. Iniciar con las labores una vez se realice la marcación del inicio por parte del supervisor en la 

plataforma SECOP II. 

8. Revisar y aprobar el plan operativo y de inversiones (POI) a más tardar dentro de los siete (7) 

días hábiles siguientes a la marcación del inicio por parte del supervisor en la plataforma 

SECOP II, acorde con las especificaciones definidas en el pliego de condiciones. 

9. Garantizar que los trabajos que son materia del contrato de obra e interventoría, estén ceñidos 

a las especificaciones y directrices suministradas por el supervisor del contrato. 

10. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con los estudios previos, 

pliego de condiciones, anexo técnico y la oferta presentada a la entidad contratante.  

http://www.medellin.gov.co/
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11. Asegurar las condiciones de calidad de la obra a partir del cumplimiento de la normatividad 

vigente, de la realización de los ensayos y las mediciones que según las especificaciones 

técnicas de construcción y a la interventoría definan y aportando las debidas certificaciones a 

que haya lugar.  

12.  Requerir al contratista de obra la disponibilidad de los recursos suficientes para ejecutar la 

obra y evitar demoras o interrupciones en su ejecución.  

13.  Garantizar que el contratista de obra mantenga en condiciones de orden y limpieza los frentes 

de trabajo y las instalaciones y realizar las reparaciones de vías y espacios públicos que 

hubieren sido afectados con la construcción de las obras.  

14.  Formular, actualizar, obtener la aprobación e implementar el PASAO (plan de acción socio 

ambiental de obra)  

15. Suscribir las actas de vecindad con los propietarios o posibles afectados con los trabajos a 

realizar y una vez terminados los trabajos proceder con el cierre del acta de vecindad 

suscribiéndola con los mismos que participaron en la inicial.  

16. Suscribir el acta de entorno para registrar el estado actual del lugar donde se realizarán las 

obras y sus estructuras adyacentes, vías, andenes, zonas verdes y demás estructuras del 

lugar.  

17. Comunicar a la entidad contratante de cualquier reclamación que indirecta o directamente 

pueda tener algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones.  

18.  Comunicar a la entidad estatal contratante cualquier cesión, compra o venta de derechos 

económicos, societarios, políticos o de cualquier índole, que estén relacionados con el 

presente contrato.  

19. Comunicar a la entidad estatal contratante cualquier circunstancia política, jurídica, social, 

económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato.  

20. Informar al supervisor oportunamente los inconvenientes e incumplimientos que se lleguen a 

presentar en el desarrollo del Contrato. 

21. No detener injustificadamente la ejecución del contrato en ningún momento.  

22. Elaborar y presentar para aprobación del supervisor las respectivas actas de corte de obra, 

facturas y cuentas de cobro, adjuntando las memorias de cálculo y demás documentación 

técnica necesaria. 

23.  Proponer al supervisor aquellas actividades adicionales o extras necesarias, diferentes a las 

contenidas en el presupuesto inicial, y para tal fin, deberá presentar el análisis de precios 

unitarios y la cantidad a ejecutar.  

24. Someter a consideración del supervisor las variaciones y/o cambios a diseños, o a las 

especificaciones técnicas, con su debida justificación.  

25. Elaborar el proyecto de acta de liquidación y suministrar la información necesaria que soporte 

el contenido de la misma, dentro del término pactado en el contrato o el que defina la ley. 
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26. 26. Formular, ajustar y ejecutar el programa de obra (cronograma), de acuerdo con lo 

establecido en los estudios y documentos previos, y en el Contrato.  

27. Cumplir con la ejecución de todas las etapas del desarrollo del contrato para que se ajuste a 

lo pactado, en especificaciones técnicas y en tiempos de ejecución, así como en calidad, 

cantidades, condiciones de instalación, y demás aspectos relevantes, según el tipo de 

contrato, y determinando las desviaciones que se presenten, y proponiendo los ajustes 

necesarios al supervisor.  

28. Cumplir inmediatamente cualquier orden que dicte por escrito el supervisor. Si el contratista 

considera que algunos de los trabajos que se exigen están fuera de los estipulados en el 

contrato o si considera injusta una orden o decisión podrá objetar dicha orden por escrito con 

copia durante los primeros cinco días calendario. 

29.  Presentar al supervisor todos los documentos requeridos en el pliego de condiciones para dar 

inicio a la ejecución del contrato: Calculo del factor prestacional en armonía con el presupuesto 

oficial; formulario de factor prestacional, garantías exigidas en el contrato, certificación del 

contador público o revisor donde se especifique la característica tributaria, programa de trabajo 

de inversión, listado del personal que se empleará y sus respectivas hojas de vida y afiliaciones 

al sistema integral de seguridad social, plan de acción socio ambiental en obra PASAO, Guía 

de Manejo Socio-Ambiental, compromiso anticorrupción y plan de manejo de tránsito cuando 

aplique.  

30. Presentar ante el supervisor la respectiva solicitud de modificación al contrato (adición, 

ampliación, suspensión, etc.) con una antelación no menor a la que se pacte en el contrato y/o 

pliego de condiciones, con su debida justificación y acompañada del respectivo cronograma; 

tratándose de adición en valor, deberá presentar además, el plan de inversión, presupuesto, 

APU de las obras extras a ejecutar, para que el supervisor lo avale y posteriormente sea 

aprobado por la Secretaría de Medio Ambiente.  

31. Presentar un cronograma de ejecución del contrato al supervisor designado, una vez se de 

inicio al contrato a través de la plataforma transaccional SECOP II y cada vez que sea 

necesario hacerle ajustes de acuerdo con las órdenes y recomendaciones de la Supervisión.  

32.  Verificar las solicitudes de permiso realizadas por el contratista de obra para suministrar, 

instalar y retirar las vallas en el sitio que le indique el Distrito de Medellín previamente aprobado 

por la Subsecretaria de Espacio Público y Control Territorial de la Secretaría de Gobierno y de 

acuerdo con la cantidad y dimensiones definidas en el proceso contractual.  

33.  Acreditar para cada pago, que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema 

de Seguridad Social Integral, así como parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación 

Familiar, etc.), y pago de salarios y prestaciones sociales con todos los trabajadores 

empleados en la ejecución del contrato obedeciendo a la propuesta consignada en el 

presupuesto.  

http://www.medellin.gov.co/
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34.  Presentar mensualmente los informes técnicos, administrativos, financieros y jurídicos de las 

actividades, presentando todos los soportes de pago efectuados, a fin de verificar y evidenciar 

el avance del contrato.  

35. Mantener durante el tiempo de ejecución del contrato, el personal profesional y técnico 

necesario establecido en los pliegos de condiciones, cuyas hojas de vida deberán someterse 

a la aprobación de la supervisión de la Secretaría de Medio Ambiente.  

36. No modificar el personal que fue presentado en la propuesta y que fue aceptado por la entidad. 

Se exceptúa lo anterior siempre que se cuente con la autorización previa de la entidad y que 

el profesional sea reemplazado por uno con iguales o mejores calidades que el presentado en 

la propuesta. Esta autorización debe ser escrita. 

37.  Emplear personal suficiente, idóneo y calificado para cumplir con el objeto del contrato, de 

manera que el contrato se realice en forma técnica y eficiente. Dicho personal deberá ser 

fácilmente identificable por la supervisión cuando ésta requiera de alguna acción especial del 

personal a su mando, la cual será de su acatamiento.  

38. Asumir la total responsabilidad por el empleo de los profesionales, los cuales estarán 

encaminados a obtener los mejores resultados; sin embargo, la entidad tendrá en cualquier 

momento el derecho a ordenar los cambios en los métodos con miras a la seguridad y al 

avance del contrato.  

39. Realizar todos los pagos salarios, seguridad social, parafiscales e indemnizaciones que le 

correspondan de acuerdo con el personal que llegare a emplear en la ejecución del contrato, 

en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. Bajo ninguna circunstancia el 

personal o los contratistas que presten sus servicios para el contratista, tendrán vinculación 

alguna con el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, o con 

cualquiera de sus dependencias. Cualquier reclamación que por cualquier motivo surja contra 

el contratista, será exclusivamente contra éste; en consecuencia, el Distrito no será llamado a 

responder por ninguna de las obligaciones adquiridas por el CONTRATISTA.  

40.  Afiliar al sistema de seguridad social el personal a su nombre como empleador y con los 

salarios presentados en la propuesta, es decir, no se aceptará pago de honorarios, ni 

bonificaciones, ni similares, que modifiquen los valores pactados y adjuntar mes a mes una 

copia de los comprobantes de pago de los aportes de ley para cada una de las personas 

vinculadas al proyecto.  

41. Dotar al personal que labora en la obra, de distintivo y uniforme que lo identifique ante el 

Distrito y la ciudadanía de acuerdo con el Manual de Identidad Gráfica del Distrito de Medellín, 

previa aprobación del supervisor y antes del inicio de la obra.   

42. Colaborar con la entidad Estatal contratante en cualquier requerimiento que ella haga. 
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43. Mantener indemne al Distrito de Medellín frente a cualquier reclamación que resultare del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales o que esté relacionado con el objeto del 

contrato.  

44. Mantener libre al Distrito de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 

y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes.  

45.  Implementar las labores de mitigación y control establecidos en el mapa de riesgos, en 

coordinación con el área responsable de cada riesgo incluido en el mapa correspondiente, así 

como la identificación y tratamiento de los que puedan surgir durante las diversas etapas del 

contrato, y realizar las recomendaciones de atenuación correspondientes.  

46. Facilitar la labor de supervisión, dando respuesta oportuna a las observaciones o 

requerimientos que se realicen. 

47. Suministrar la documentación necesaria para que la construcción del expediente del contrato 

esté completa, actualizada y cumpla las normas nacionales y distritales en materia de archivo.  

48. Realizar máximo dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato, las 

gestiones necesarias para el cumplimiento de los requisitos de ejecución que le correspondan 

y asumir los costos de éstas.  

49. Tener o instalar una Sede en la ciudad de Medellín o en cualquiera de los Distritos del Área 

Metropolitana, con capacidad administrativa suficiente para atender la ejecución del contrato 

y con capacidad de decisión.  

50. Suministrar la información y participar en la elaboración de documentos e informes de gestión 

que solicite la entidad Contratante, en los tiempos y formatos solicitados desde la Supervisión 

51.  Concertar con el supervisor delegado, el contenido de los diferentes formatos del proyecto 

para la recopilación de información estadística, evaluaciones y datos generales que se 

generen durante la ejecución del contrato.  

52. Solicitar y justificar ante la Secretaria de Medio Ambiente la autorización de los subcontratos 

que pretenda celebrar en la ejecución de la obra. 

53.  Mantener oportuna, permanente y detalladamente informado al Distrito de Medellín, de 

cualquier conflicto laboral colectivo, real o potencial, en relación con el personal empleado en 

la ejecución del contrato y de cualquier otro hecho del cual tenga conocimiento, que pueda 

afectar la seguridad de las obras o del Distrito de Medellín, de sus empleados, de sus agentes 

o de sus bienes. 

54.  Informar oportunamente a la entidad contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las 

inhabilidades e incompatibilidades previstas en la constitución y la ley.  

55.  Realizar reuniones periódicas de seguimiento en el Distrito de Medellín, con el fin de llevar 

control y oportunidad de mejora durante la ejecución del contrato.  

56.  Asistir a las reuniones de trabajo, internas o externas para las cuales sea previamente 

convocado.  
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57. Mantener en reserva la información clasificada como confidencial a la que tenga acceso con 

ocasión de la ejecución del presente contrato, independientemente de que se relacione directa 

o indirectamente con su objeto. En consecuencia, el contratista ejercerá sobre la información 

confidencial del Distrito de Medellín, el mismo grado de diligencia que utiliza para proteger sus 

propios bienes intangibles al tenor de lo señalado en los artículos 196 y 200 del Código de 

Comercio Colombiano. 

58.  Mantener vigentes las garantías otorgadas cuando a ello haya lugar.  

59. Ampliar la vigencia de las GARANTÍAS y asumir los costos que se deriven de ello, en el evento 

en que no se llegare a liquidar el contrato dentro del término previsto de seis (6) meses, 

después de terminado el plazo de ejecución del contrato, así: para los riesgos de Anticipo 

(cuando aplique) y Cumplimiento por un término de 24 meses más, de conformidad con el 

Artículo 11º de la Ley 1150 de 2007; previa verificación del supervisor de esta obligación.  

60. Conservar durante la ejecución del contrato, en su planta de personal, el número de 

trabajadores con discapacidad que le otorgó puntaje de calificación durante el proceso de 

selección, siempre que el contratista haya obtenido puntaje por este concepto. Para el efecto, 

el contratista deberá aportar certificado expedido por el Ministerio de Trabajo vigente. 

61.  Justificar la causación de las actividades ejecutadas en el marco de los conceptos generados 

a título de otros costos directos para autorizar su reconocimiento en cada pago que se haga 

al contratista. En todo caso no se podrá superar en ningún evento el porcentaje o valor 

estipulado en la oferta. 

62.  Cumplir con los estándares SIAMED. El informe final deberá ser entregado de acuerdo con 

los estándares del Sistema de Información Ambiental de Medellín SIAMED, vigentes 

establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente.  

63. Garantizar la permanencia durante la ejecución del contrato del recurso humano solicitado, 

comprometiéndose a reemplazar a quienes se retiren de sus cargos con los mismos perfiles o 

superiores.  

64. Presentar en el informe mensual de ejecución, la siguiente información del personal empleado 

dando cumplimiento al criterio de calidad de fomento de impacto social y al primer empleo: 

nombre, sexo, comuna, dirección de residencia, estrato, la condición con la cual se acreditó el 

puntaje.  

65. Mantener durante el tiempo de ejecución del contrato, la condición referida en su propuesta 

con respecto al emprendimiento y empresas de mujeres siempre y cuando la hubiere 

acreditado en la presentación de la propuesta  

66. Ejercer control del cumplimiento de todas las obligaciones del contratista de obra, en lo que al 

área de la interventoría se refiere (técnica, administrativa, financiera, presupuestal o jurídica) 

y pronunciarse expresamente ante el supervisor, dando los soportes correspondientes sobre 
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los incumplimientos contractuales y sus implicaciones, además sustentar si deben o no 

iniciarse trámites sancionatorios o el ejercicio de cláusulas excepcionales.  

67.  Verificar durante la ejecución del contrato, que el contratista de obra mantenga en su planta 

de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del 

puntaje adicional en la calificación de la oferta, siempre y cuando haya obtenido puntaje por 

dicha calificación.  

68. Verificar el cumplimiento por parte del contratista de obra, del pago de salarios / honorarios y 

demás obligaciones laborales, así como los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 

conforme a lo señalado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y normas reglamentarias  

69. Construir un expediente del contrato de obra que esté completo, actualizado y que cumpla las 

normas nacionales y distritales en materia de archivo.  

70. El contratista en caso de aplicar, se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en cuanto al criterio 

diferencial del recurso humano asociado a la ejecución del contrato y/o lo dispuesto en los 

criterios de evaluación de compras públicas sostenibles de conformidad con el Acuerdo 

Municipal 016 de 2020 y las demás normas que lo regulan y complementan.  

71.  En caso de haber sido objeto de asignación de puntaje por los criterios de evaluación, se 

obliga a mantener dichas condiciones durante toda la ejecución del contrato y aportar os 

documentos requeridos por la supervisión del contrato que evidencien el cumplimiento de los 

mismos. 

72. Presentar el Certificado y/o constancia de la autoevaluación de estándares mínimos del 

SGSST expedida por su ARL vigente, donde se acredite el nivel de cumplimiento de la 

resolución 0312 de 2019 y su respectivo plan de mejoramiento. 

73.  Diligenciar y entregar los formatos requeridos por el supervisor en cuanto a avances, 

generación de empleo, población beneficiaria y visor estratégico.  

74. Las demás obligaciones, objetivos y productos señalados en la propuesta presentada por el 

contratista y que hace parte integral del Contrato.  

75. Mantener durante la ejecución del contrato, un porcentaje mínimo del ocho por ciento (8%), 

sin perjuicio de destinar un porcentaje superior dentro del personal requerido, jóvenes entre 

los 18 y 28 años de edad, profesionales o tecnólogos para la ejecución del objeto contractual, 

de conformidad con los perfiles y requisitos de experiencia establecidos en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley 2119 de 2021.  

76. Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje mínimo del cinco por ciento (5%), la 

provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por 

la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial 

protección constitucional. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.16. del 

Decreto 1082 de 2015.  
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77. Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por 

componentes) en papel que cumpla con las siguientes características: (i) estar certificado en 

el Sello Ambiental Colombiano o (ii) estar en papel reciclado o procedente de fuentes 

forestales sostenibles o naturales y libre de cloro elemental. 

78. Apoyar a la supervisión para procurar por la implementación de la Resolución 472 de 2017 

para la gestión integral de los residuos generados en las actividades de construcción y 

demolición (RCD), cuando de ellas se recolecten, transporten, almacenen, aprovechen y 

dispongan dichos residuos de las obras civiles o de otras actividades conexas.  

79. Contar con un programa posconsumo para realizar una correcta disposición final y/o 

aprovechamiento de los equipos de cómputo. 

80. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra de personal local 

durante la ejecución del contrato. 

 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST):  
 
El contratista debe cumplir las disposiciones contempladas en el Decreto 1072 de 2015 y la 
Resolución 0312 de 2019 y las demás disposiciones vigentes en materia de Seguridad Social y 
Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
Esta obligación será verificada por los supervisores o interventores según aplique, con los 
siguientes documentos: 
 

1. La Autoevaluación del SGSST o autoevaluaciones del año en curso. Conforme a los 
resultados de la autoevaluación que aporte el contratista, éste asume unas obligaciones que 
están expresas en el artículo 28 Resolución 0312 de 2019, las cuales serán verificadas por 
el supervisor según sea el caso, es requisito para la contratación del personal requerido, el 
examen médico de ingreso el cual estará a cargo del empleador. Éste deberá anexar a las 
hojas de vida el respectivo certificado médico y entregarlas al supervisor o interventor del 
contrato por parte del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.  
 

2. El contratista deberá dotar de Elementos de Protección Personal, el supervisor debe 
constatar en campo dicha obligación, y solicitar al contratista formato de entrega de los 
elementos de protección personal que lleve la firma de los trabajadores que están prestando 
sus servicios en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
dejando todas las evidencias en el informe parcial de supervisión, y debe ser revisada en 
cada pago. 
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DÉCIMA: GARANTÍAS. EL CONTRATISTA prestará garantía que avalará el cumplimiento de 
todas las obligaciones surgidas del contrato, aceptada por EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, la cual cubrirá:  

 
*En caso de discrepancia entre las garantías relacionadas en el presente anexo y en el contrato 
electrónico establecido en la plataforma SECOP II, primará la información contenida en la 
plataforma SECOP II. 
 
DÉCIMA PRIMERA: REPOSICIÓN, RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA. 
EL CONTRATISTA está obligado a reponer o restablecer el valor de la garantía cuando éste se 
haya visto reducido o agotado por razón de las reclamaciones efectuadas. En cualquier evento en 
que se aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, EL CONTRATISTA 
deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia según el caso. 
 
DECIMA SEGUNDA: IMPUTACIÓN DE GASTOS. Los gastos que demande la legalización del 
presente contrato correrán a cargo de EL CONTRATISTA y los que implique para EL DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN el cumplimiento del 
mismo, se harán con cargo a la siguiente imputación presupuestal: 
 

CDP* VALOR  
REGISTRO 

PRESUPUESTAL 

4000125137 108.857.310  

4000125138 97.923.359  

4000125139 1.027.158.822  

 
*En caso de discrepancia entre los datos relacionados en el presente anexo y en el contrato 
electrónico establecido en la plataforma SECOP II, primará la información contenida en la 
plataforma SECOP II. 

 
DÉCIMA TERCERA: PAGO DE APORTES. De conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los 
sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 
lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal, requisito indispensable para el pago de cada 
una de sus facturas. 
 
DÉCIMA CUARTA: MULTAS. EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, podrá imponer multas al CONTRATISTA, correspondientes a 0.5 
SMMLV del valor total del contrato sin que la sumatoria de las mismas exceda el diez por ciento 
(10%) del valor del mismo, a favor del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, por incumplimiento en las obligaciones contractuales. 
 
También, se podrán imponer multas de acuerdo a las reglas establecidas en el inciso anterior, si 
se presentan algunas de las siguientes causales:  
 
a. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes al perfeccionamiento del 
contrato dentro del plazo establecido para ello, y/o mora o incumplimiento injustificado en la 
entrega de los documentos necesarios para la ejecución del mismo. 
 
b. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a ampliar en valor y/o en 
plazo la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, cuando a ello 
hubiere lugar. 
 
c. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a iniciar o reanudar los 
trabajos, según el caso, en la fecha determinada. 
 
d.  Por cambios en las especificaciones, sin previa autorización del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, lo cual no exonera al Contratista de la obligación de cumplir 
con el objeto y alcance del objeto señalado en el contrato. 
 
e. Por mora o incumplimiento sistemático y reiterado de los requisitos de seguridad industrial e 
higiene, o de las instrucciones del supervisor al respecto, por cada día de mora en el cumplimiento 
de este requisito. 
 
f. Por cada día de retraso en la entrega de los productos señalados en el contrato. 
 
g. Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a presentar los 
documentos exigidos para la liquidación del contrato, dentro del plazo establecido para el efecto, 
según las disposiciones vigentes. En este caso, el Distrito elaborará la liquidación de oficio. 
 
h. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o de las órdenes de la supervisión, que 
afecte el contrato. 
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i. Por el incumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, con 
base en los salarios presentados en la propuesta, se impondrán multas sucesivas hasta que cese 
el incumplimiento, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar y del informe ante el 
Ministerio de Protección Social. 
 
j. Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos enunciados en las Especificaciones Técnicas. 
 
k. Por cada día calendario transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al momento en que se 
verifique la existencia de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en 
Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, 
accionistas o integrantes del Contratista, sin que esta haya sido notificada a la Entidad. 
 
l. Por incumplimiento de las demás obligaciones previstas en el contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para la imposición de las multas, EL DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN dará aplicación al debido proceso. En 
todo caso, para la aplicación de cualquier sanción contractual de las previstas en el contrato y en 
la ley, se adelantará de manera previa, el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011 y de acuerdo con lo previsto en el Manual de Contratación adoptado por la Entidad. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA autoriza a que el valor de las multas sea tomado 
directamente por EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN de cualquier suma que se le adeude.  Si esto no fuere posible se procederá al cobro 
coactivo, para lo cual se hará efectiva la Garantía de Cumplimiento constituida, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: La imposición de multas NO exonera al CONTRATISTA del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, so pena de que se le inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio ante nuevos hechos de presunto incumplimiento. 
 
DÉCIMA QUINTA: CLÁUSULA PENAL. Se estipula una cláusula penal a favor del DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN hasta del diez por 
ciento (10%) del valor total del contrato, que se hará efectiva en caso de declaratoria de 
incumplimiento del contrato. El valor de la cláusula penal se tomará directamente de cualquier 
suma que se le adeude al CONTRATISTA, si la hubiere, o de la Garantía de Cumplimiento 
constituida, y si esto no fuere posible se procederá al cobro coactivo de conformidad con lo previsto 
en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
 
PARÁGRAFO. El valor de la cláusula penal que se haga efectivo, en caso de ser insuficiente, se 
considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios ocasionados al DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, pudiendo éste 
reclamar, por la vía judicial los perjuicios que excedan del monto de la cláusula penal. 
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DÉCIMA SEXTA: Dentro del marco legal previsto en el artículo 14 de la ley 80 de 1993, sin 
perjuicio de las restricciones contempladas en el parágrafo del precepto referido, se entienden 
incorporadas al presente contrato las cláusulas excepcionales al derecho común sobre 
Sometimiento a las Leyes Nacionales, Caducidad, Terminación Unilateral, Interpretación Unilateral 
y modificaciones Unilateral. 
 
DÉCIMA SEPTIMA: INDEMNIDAD: Será obligación del CONTRATISTA mantener libre al 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN de cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones u 
omisiones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 
DÉCIMA OCTAVA: AUDITORIA INTERNA ENTIDADES PRIVADAS: En ejercicio de la función 
de auditoría interna, la Secretaría de Evaluación y Control mediante comunicación suscrita por el 
Secretario de Despacho o los Subsecretarios, podrá requerir al contratista o subcontratistas toda 
la información relacionada con los aspectos técnicos, administrativos, financieros y legales del 
contrato, pudiendo ser necesario inspeccionar los documentos, lugares o sedes donde se ejecute 
la prestación, según las técnicas de auditorías aplicadas. Los informes de auditoría interna son de 
uso reservado de la Secretaría de Evaluación y Control, el ordenador del gasto y el señor Alcalde, 
lo anterior con fundamento en el Decreto 784 de 2021, por medio del cual se modifica el Estatuto 
de la Actividad de Auditoría Interna del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN.    
 
PARAGRAFO ÚNICO: El no acatamiento por parte del contratista o subcontratista a atender los 
requerimientos de la auditoría interna, será objeto de multa y demás sanciones aplicables por mora 
en la entrega de información.  
 
DÉCIMA NOVENA: REPERCUSIONES LABORALES. EL CONTRATISTA se obliga a título de 
contratista independiente, EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN en consecuencia, no adquiere con él, ni con las personas que 
ocupe, ningún vínculo de carácter laboral ni administrativo. 
 
VIGESIMA: SUPERVISIÓN. SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA. Para el contrato se define 
como supervisor quien realizará el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico al contrato. Las funciones de la supervisión se llevarán a cabo de acuerdo con lo dispuesto 

en el Decreto 835 de 2021 Manual de Contratación, y de acuerdo con la Guía Ejecución 

Contractual del DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN. El equipo de supervisión será designado por el ordenador del gasto de acuerdo con 
los lineamientos definidos en el Plan Anual de Supervisión e Interventoría (PASI) para el proceso 
de contratación que dio origen al contrato y constará en documento adjunto. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La interventoría del Contrato está a cargo del proponente seleccionado 
en el proceso de selección de contratistas No. XXXX <campo editable>. Sin que esta labor, sea 
concurrente con la supervisión. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: El supervisor podrá ser sustituido en cualquier momento, previa 
recomendación del ordenador del gasto. En este evento el supervisor sustituido deberá 
presentar al Ordenador del Gasto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la sustitución, 
el informe de Supervisión / Interventoría, que detalle el avance del contrato en lo técnico, jurídico, 
administrativo, financiero y contable. 
 
VIGESIMA PRIMERA: OBLIGACIÓN DE MANTENER LA RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. 
EL CONTRATISTA y sus subcontratistas, será el responsable de mantener la reserva y 
confidencialidad de la información que obtenga como consecuencia de las actividades que 
desarrolle para el cumplimiento del objeto del mismo y únicamente podrá utilizarla con fines propios 
a la ejecución del contrato. Se obliga a no divulgar la información confidencial a la cual tendrá 
acceso con ocasión de este contrato, incluida su etapa precontractual, salvo cuando sea necesario 
suministrarla a los organismos estatales a efecto de cumplir el objeto contractual. La obligación de 
reserva y confidencialidad se extiende hasta después de terminado el contrato y subsistirá 
mientras la información tenga las características para ser considerada secreta, reservada o 
clasificada. 
  
PARÁGRAFO ÚNICO: EL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DE MEDELLÍN siempre tendrá acceso a la información generada o recolectada por EL 
CONTRATISTA en virtud del contrato. En razón de lo anterior, ambas partes reconocen y aceptan 
que podrán tener acceso a información que puede contener ideas y conceptos originales, secretos 
comerciales y otros elementos que no son de dominio público y son considerados confidenciales 
o de propiedad de quien los entrega o presenta.  Esta información podrá estar en documentos 
claramente marcados como confidenciales o de propiedad restringida, la cual se identificará como 
información contenida en el momento en que se expone. En consecuencia, las partes se 
comprometen a: I) No revelar o circular la información contenida en esos documentos, ni a discutir 
dicha información con personas que formen parte de las instituciones. II) No utilizar esa 
información con personas que no formen parte de las instituciones. III) Cuidar la información para 
que permanezca confidencial. IV) Las partes tampoco podrán dar a terceros información de 
carácter técnico o administrativo confidencial que por efecto de la inscripción de este contrato 
conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica distinta de 
aquellas que laboren para alguna de las partes o que no tuvieren autorización para recibir 
información. V) No guardar copias para sí y destruir o hacer borrado seguro de toda información 
confidencial, secreta, clasificada o reservada, una vez finalizado el contrato y acreditarlo ante el 
supervisor, quien deberá dejar la evidencia dentro del expediente de supervisión.  VI) Todas las 
bases de datos, trabajos, proyectos o informes de investigación, información, documentos y otros, 
generada o recopilada durante la ejecución del contrato son de propiedad de DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, la cual deberá ser 
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consolidada y entregada al supervisor del contrato en medios físicos o magnéticos conforme se le 
solicite y no podrá el contratista disponer de ella para ningún otro fin. Así mismo, se deberá 
garantizar la confidencialidad de la información, esta no podrá ser utilizada por los contratistas y 
sus subcontratistas para su propio beneficio o de terceros no integrantes o beneficiarios del 
contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA: PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN PERSONAL. Las partes asumen la 
obligación constitucional, legal y jurisprudencial de proteger los datos personales a los que 
accedan con ocasión de este contrato.  Por tanto, deberán adoptar las medidas que le permitan 
dar cumplimiento en lo dispuesto por las Leyes 1712 de 2014, 1581 de 2012 y 1266 de 2008, esta 
última, en lo que le sea aplicable. Así mismo, dar cumplimiento -sea como responsable o 
encargado- a la Política de Tratamiento de Datos Personales en el DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN y el Manual de procedimiento de 
protección de datos personales. Como consecuencia de esta obligación normativa, se deberán 
adoptar las medidas de seguridad de tipo lógico,  administrativo, tecnológico y físico, acorde a la 
criticidad y tipo de dato personal de la información personal a la que accede, en especial se 
reforzarán las medidas cuando el tratamiento verse sobre datos sensibles y/o datos de niños, niñas 
y adolescentes, los cuales por ley deben tener una protección especial, para garantizar que esta 
clase de información no será usada, comercializada, cedida, transferida y/o no será sometida a 
cualquier otro tratamiento contrario a la finalidad comprendida en lo dispuesto en el objeto del 
contrato y su alcance. También, cuentan con la obligación de reportar incidentes de seguridad al 
supervisor del contrato a penas se tenga conocimiento del hecho o la omisión, en línea con los 
requerimientos de la Superintendencia de Industria y Comercio y el Decreto Distrital 268 de 2025 
o la norma vigente en el momento. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si cualquiera de las partes llegare a causar perjuicios a la otra como 
resultado del incumplimiento de las leyes 1712 de 2014, 1581 de 2012, 1266 de 2008 y aquellas 
que las modifiquen y/o sustituyan, aplicables al tratamiento de la información personal, así como 
por las sanciones que llegaren a imponerse por violación de esta, le hará a la parte perjudicada 
los respectivos reconocimientos a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento de los compromisos derivados de esta cláusula se 
considera como un incumplimiento grave por los riesgos legales que conlleva el tratamiento de 
datos personales, y en consecuencia será considerada justa causa para la terminación del 
contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En el evento en que la entidad CONTRATISTA requiera la vinculación 
de terceros (subcontratistas) para la ejecución de funciones u obligaciones derivadas del presente 
contrato que impliquen el tratamiento de datos personales de los cuales el DISTRITO ESPECIAL 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN es Responsable, la entidad 
CONTRATISTA se obliga a incluir en los contratos que suscriba con dichos terceros, cláusulas 
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que garanticen la protección de los datos personales de acuerdo con la normatividad vigente en la 
materia. 

 

VIGÉSIMA TERCERA: OBLIGACIONES CONTRACTUALES ASOCIADOS A LA GESTIÓN DE 
DATOS PERSONALES: 
 
1. Informar a la población objeto del contrato que el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN será el responsable de las bases de datos, y 
que será el que decidirá sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento, y que el contratista 
tratará las bases de datos por cuenta del responsable en virtud de la ejecución del contrato, 
de acuerdo con el fin para el cual se solicitaron y para el cual fueron autorizados, de 
conformidad con la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, Ley 1712 de 2014 y el Decreto 
Nacional 1074 de 2015 y nuestra política de Tratamiento de Datos Personales. El DISTRITO 
ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN podrá entregar o 
dar acceso a terceros a los datos personales que recopile y trate, caso en el cual dichos 
terceros actuarán como Encargados del Tratamiento y estarán sujetos a los deberes y 
obligaciones que para tal figura prevé la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. 

 
2. Salvaguardar la seguridad de las bases de datos en los que se contengan datos personales, 

reforzando las medidas de seguridad frente a las bases de datos que contengan categorías 
especiales de datos personales señaladas en la Ley 1581 de 2012 o aquella que la modifique 
o sustituya. Además, deberá reportar los incidentes de seguridad al supervisor para que active 
la ruta interna establecida. 

 
3. Mantener confidencialidad respecto al tratamiento de los datos personales.  
 
4. Tratar los datos personales por cuenta del responsable conforme a los principios que lo rigen, 

en calidad de encargado del tratamiento. Particularmente, hacer uso de los datos personales 
solo para las finalidades autorizadas. 

 
5. Obtener y entregar al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

DE MEDELLÍN el soporte de las autorizaciones otorgadas por parte de los beneficiarios del 
proyecto o titulares del dato. 

 
6. Una vez terminado el objeto contractual por el cual se efectúa el tratamiento a los datos 

personales, entregar al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DE MEDELLÍN como responsable del tratamiento de las bases de datos, todos los datos de 
carácter personal al igual que cualquier soporte en que conste alguno de ellos y que sea objeto 
de tratamiento. 

 
7. Abstenerse de realizar tratamiento de esos datos una vez finalizado el contrato. Asimismo, es 

obligación del contratista y de sus dependientes y subcontratistas realizar y acreditar la 
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supresión o borrado seguro de los datos personales y bases de datos cuyo Responsable, 
Encargado o titular sea el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 

 
VIGÉSIMA CUARTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, CESIÓN Y CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES. En materia de inhabilidades e incompatibilidades y cesión del contrato se 
aplicarán los aspectos contemplados en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y sus 
Decretos Reglamentarios. 
 
VIGÉSIMA QUINTA: IMPUESTOS: EL CONTRATISTA deberá cancelar por su cuenta el valor de 
los impuestos que le correspondan en consideración al valor del contrato y la normatividad vigente. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Al momento de presentar la factura o documento equivalente, EL 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN efectuará 
las deducciones pertinentes al CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si durante la ejecución del contrato ocurren cambios o modificaciones 
en la normatividad tributaria que afecten al CONTRATISTA respecto de las deducciones 
pertinentes, deberán ser informados al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN oportunamente. 
 
VIGÉSIMA SEXTA: LIQUIDACIÓN: De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, 
la liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de 
condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el efecto.  
  
El contrato será objeto de liquidación bilateral en un término máximo de cuatro (4) meses contados 
a partir de la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del 
acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
  
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del CPACA. 
  
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 
realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que 
se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 164 del CPACA. 
  
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en 
este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo. 

http://www.medellin.gov.co/


Cód. FO-GECO-020 

Formato 
FO-GECO Anexo al Contrato 

 

  Versión 8 

 

 Página 28 de 28 
 

Centro Administrativo Distrital – CAD – Calle 44 No. 52 – 165 
Línea Única de Atención a la Ciudadanía (+57) 604 44 44 144 

www.medellin.gov.co 
Medellín - Colombia 

 

  
VIGÉSIMA SÉPTIMA: PAZ Y SALVO. EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la firma del contrato, estar a paz y salvo con EL 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN. 
Adicionalmente, autoriza para que, en la Subsecretaría de Tesorería, en el momento de un pago, 
automáticamente, sin previo aviso y siempre y cuando no exista Acuerdo de Pago vigente entre 
EL CONTRATISTA y la Administración Distrital, hagan cruce de cuentas, para compensar los 
valores que tenga en mora por cualquier concepto. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA: RENDICIÓN DE CUENTAS. Sin perjuicio de los informes periódicos para 
la entrega de los aportes y/o desembolsos, EL ASOCIADO y/o EL CONTRATISTA deberá rendir 
cuentas al DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, 
del uso y destino de los recursos recibidos de Presupuesto Participativo, y asignados dentro del 
convenio de asociación y/o contrato. La rendición de cuentas deberá realizarse antes del último 
pago y/o desembolso. 
 
VIGÉSIMA NOVENA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales se 
entienden incorporados al contrato: a) Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP), b) 
Estudios previos, anexos, y demás documentos de la etapa precontractual, c) Registro 
Presupuestal, e) Propuesta presentada por EL CONTRATISTA, f) Certificado de existencia y 
representación, g) Anexo al contrato y todos los demás documentos que se suscriban durante la 
ejecución del contrato. 
 
 
 

Proyectó: Revisó: Aprobó: 

Leonela Echeverri Giraldo 
Contratista jurídico 

Subsecretaria De Selección Y Gestión De 
Proveedores 

 
 

Mary Luz Acevedo Monsalve 
Líder de programa 

Subsecretaria De Selección Y Gestión De 
Proveedores 

 
Claudia Patricia Rojas Benitez  

Directora Técnica  
Secretaria de Suministros y servicios 

Beatriz Helena Gómez Arango 
Subsecretaria De Selección Y Gestión De 

Proveedores 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.  
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